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Hospital El Escorial 

EXPTE.: A/SER-026292/2021 

 
 
INFORME DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE Y MENSAJERÍA PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO EL 
ESCORIAL 

 
 

Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación del Procedimiento Abierto 

con pluralidad de criterios del expediente A/SER-026292/2021, Servicio de transporte y 
mensajería, a través de un contrato administrativo. Todo ello de conformidad con lo previsto 

en el artículo 25, número 1, apartado a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Publico, con un plazo de ejecución de 12 MESES. 
 
NECESIDAD E IDONEIDAD: 
 
El contrato que se promueve tiene por objeto dar respuesta a las necesidades que debe 

satisfacer el servicio diario de mensajería y transporte, cubriendo las necesidades del Centro 

en esta materia, tanto en su vertiente de traslado interno entre las diversas dependencias del 

hospital y del Centro de Especialidades, como en la vertiente de mensajería externa dentro 

de la Comunidad de Madrid, actividades necesarias e ineludibles para la atención adecuada 

a los pacientes y para la gestión diaria del hospital. Se plantea la convocatoria de este 

expediente, en base a las necesidades previstas para el periodo mencionado, y de acuerdo 

con lo establecido en el art. 28, número 1, de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público. 

 

El suministro objeto de esta contratación se justifica en base a las necesidades planteadas 

en la propuesta de convocatoria y por la Dirección para que sea posible la prestación 

asistencial y administrativa, garantizando el cumplimiento de los procedimientos y las normas 

sobre las mismas, la agilización de los procesos asistenciales y administrativos y la 

satisfacción de los profesionales y de los pacientes, por lo que esta Dirección de Gestión 

propone su adjudicación mediante Procedimiento Abierto con  pluralidad de criterios. 

 

El presupuesto se plantea con los precios actuales de mercado, desglosándose los costes 

directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para su determinación. Así, 
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además de los costes de personal derivados de la aplicación del Convenio Colectivo vigente, 

se han calculado a tanto alzado los costes para la ejecución material del servicio (coste de 

los servicios ordinarios y extraordinarios incluidos y coste de los vehículos, incluyendo 

carburante y seguros) y se han tenido en cuenta también los gastos generales de estructura 

como costes indirectos de producción y el beneficio industrial conforme a lo establecido en el 

art. 131 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las  Administraciones Públicas. 

 

CARACTERISTICAS: 
Las características del servicio a contratar se detallan en las especificaciones técnicas del 

Pliego de bases que se adjunta. 

 

PRESUPUESTO: 
El presupuesto estimado de licitación asciende a la cantidad de 59.557,49 €: (Base imponible 

49.221,00 €- IVA 10.336,41 €), con cargo al Centro de Gasto 8219 y con la siguiente 

periodificación: 

 

Anualidad Base Imponible Importe 21% IVA Importe Total 

2021  8.203,50 € 1.722,74 €    9.926,24 € 

2022 41.017,50 € 8.613,67 €   49.631,17 € 

  

 

Por de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 

cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital tiene encomendados, así como la 

idoneidad del objeto del contrato planteado para cubrir la necesidad planteada, se deja 

constancia de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la Contratación. 

 

LA  DIRECTORA DE GESTIÓN Y SS. GG. 
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